
Núm. 109. Martes l í de setiembre de 1858. 8 cuartos. 
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*** cuyo requisito nu eerdn recibid**. 

K 

aV 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICELO DE OFICIO» 

Gaceta de Madrid número i3;4. 
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MINISTERIO DE MARINA. 

iíeTu/ orden* 

Excmo. Sr.: Habiendo llamado la aten
ción de S. M . Ia Reina Gobernadora la fa-

.cilidad con que algunos gobernadores y co
mandantes militares de puntos fortificados 
disponen ó consienten que se ejecuten salvas 
de arti l lería, contraviniendo á lo espresa-
mente prevenido eu la ordenanza general de 
ejército, donde se señala las plazas y casos 
en que deben hacerse aquellas, y el núme
ro de disparos de cada una, .se lia servido 
resolver que á fin de que se corte tan per
judicial abuso, con el cual , ademas de la 
falta que se c ó m e l e , se ocasionan al erario 
gastos de consideración, prevenga V, £• á 
los gobernadores y comandantes militares de 
las plazas y puntos artillados de la com¬

. prensión del distrito dc su mando, que en 
. lo sucesivo, si llegasen á repetirse casos se¬

mejantes, no se tendrá consideración algu
na con los gefes que las autoricen, y seles 
exigirá , ademas de la responsabilidad á que 
haya lugar, el importe de los artículos que 

\¡*t. consuman en las salvas que por sus ór
denes se ejecuten, sea cualquiera el pretes-
to con que sr pretenda cohonestar la pro
videncia. De orden de S. M . lo digo á V. E . 

: para su inteligencia y efectos correspondien-
J tes, Dios guarde á V . E . muchos años. Ma

drid 30 de mar/o de i t ^ S ^ D e C a ñ a s e n 
capitán general de 

Jd, número 
MINISTERIO DE LA G U E M U . 

Real órden. 
S* M . la Reina Gobernadora se ha ente-

fado con satisfacción del mérito distinguido 
quedas tropas de la división de vanguardia 
y las de la 3 . A y 3 / de ese ejercito contra
jeron á las inmediatas órdenes de V. E. en 
el sitio y toma de Solsona desde el 21 al 27 
del mes próximo pasado, y señaladamente 
en el dia 23, en que con el roas recomen
dable arrojo se apoderaron de aquella ciu
dad, obligando al enemigo á retirarse al pa
lacio episcopal; y queriendo S. M . recompen
sar de una 'manera especial el valor con que 
se han conducido las mencionadas tropas, y 
su constancia v resignación en las privaciones 
y fatigas que tuvievon que sufrir en el referi
do sino, se ha dlgnaio 2prohar * de confor
midad con lo propuesto por V. E . en i . w del 
actual, una condecoración particular, que 
consistirá en una cruz de distinción arregla
da al modelo que acompañaba V. E . , reser
vándose su uso tan solamente para los indi
viduos qne hayan asistido á las operaciones 
enunciadas; no dudando S. M . que este pú
blico testimonio de su real aprecio, justa re
compensa del mérito contraído por los va* 
lientes á quienes se destina, servirá de hon
roso estimulo en las filas de los leales para 
hacerse mas y mas acreedores á la consi
deración de S. M . y á los premios que tan 
liberalmente concede al valor y demás vir
tudes militares. De real orden lo digo á V. E . 
para su intelijencia, satisfacción de los inte
resados y demás efectos consíguieotes. Dtos 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de 
agosto de i838.=Latre.^Sr. espitan general 

de Cataluña. 
I o* , 1 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular nám. 199. 1 

F! sefióf subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 15 dei 
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mes dc acostó último me d ice lo que sigue. 
E l tenor ministro de la Gobernación de 

la Península dice con esta fecha al presiden
te de la junta superior gubernativa dc medici
na y cirujía lo siguiente: 

f o s e a n d o S. M . la Ueina Gobernadora 
™c se sujete i reglas fijas la concesión del 
distintivo de la cruz de epidemias, deslina-
do á premiar el méri to distinguido y los ser
vicios estraordinarios prestados por los profe
sores de la ciencia de curar, con motivo de 
las enfermedades contajiosas ó epidémicas á 
que asistan; y teniendo presente S. M . lo 
propuesto por esa junta superior gubernativa, 
con fecha 30 de julio próximo pasado, se ha 
servido declarar que podrán ser recompen
sados con la mencionada cruz de distinción 
los casos que siguen, cuando en ellos concur
ra un méri to sobresaliente y notorio. i . u L a 
declaración ante la autoridad de haber apa
recido una enfermedad contajiosa ó ep idémi
c a , mort í fera , en un pueblo de la monarqu ía 
ó á bordo de un buque; cuando esta decla
ración haya sido hecha á pesar de Amena
zas ó conatos de soborno para impedir lo, y 
con riesgo evidente de la persona del decla
rante. Lo que se justificará presentando una 
certificación de la autoridad superior c i v i l 
provincial ó municipal ante la cual se hicie
re la declaración del contajio ó epidemia, 
espresando l*s circunstancias exijidas; y del 
comandante del buque, si la declaración se 
hubiese hecho á bordo. 2.0 E l ir desde un 
punto saco voluntariamente ó por mandato 
ó invitación de U autoridad, á prestar los 
auxilios de la ciencia á un lazareto sucio, ó 
á un buque apestado; comprobándolo con cer
tificación de la autoridad superior c i v i l ó 
militar que mandó ó invi tó al facultativo á 
encerrarse en el lazareto sucio ó buque apes
tado, ó bien de Us autoridades locales en el 
caso de haber precedido voLutfjtariamente. 
3- ü E l pasar de un punto sano, á otrq^don-
de reinen enfermedades .contqjiojus ó e p i d é 
micas, mort íferas, á prestar los auxilios de 
la ciencia, sin recompensa ni re t r ibución, ó^ 
con algún* muy módica , que hiciese ind i s - ' 
pensable la escasa fortuna del facultat ivo-
justificándolo con certificado ds la autoridad: 
superior c i v i l de la. provincia, en- que conste j 
que se oyó al ayuntamiento del pueblo e p i - i 
demiado ó contajiado $n que tuvo lugar la 
asistencia gratuita. 4." E l prestar esta misma 
asistencia enteramente gratuita, sin distinción 
de pobres ni ricos, á nn considerable número 
de atacados de enfermedad contajiosa ó epi
démica, mortífera; acreditándolo ^on certifi
cado semejante al espresado en e l qaso an
terior, cn virtud de información de diez tes- J 

tígos pobres y otros tantos acomodados r~ ' 
in tervención del procurador sindico, s * ^ ¡ 
contraer la enfermedad remante contajio,^ 
epidémica de un modo que comprometa ] 
existencia del profesor, por efecto ú e J 
ardiente celo en la asmencia f a c u l t a ^ ¿7 
los enfermos; lo que deberá comprobar* * 
el mismo documento designado para el ca¿ 
cuar to , con información solo de diez t e s t ¡ , 
gos presenciales, y l en i f i cac ión legalizada de 
tres facultativos. ó , J L a activa y eficaz c<K 
operación prestada á las autoridades p a u 

formar cordones sanitarios, J a r c i o s , hospU 
tales y cementerios, durante los estragos (fe 
una epidemia ó contajio, ó poco antes de 
empezar, just i f icándolo con certificado de la 
autoridad que presida la junta provincial ¿ [ 
municipal de sanidad á que se prestase \g 
cooperac ión . 7." L a invención ó descubrimieo-
to de un remedio ó dé un método preserva, 
tivo ó cura t ivo , cuyos felices efectos contra 
una enfermedad contajiosa ó epidémica, mor- h 

t ifera, sean notoriamente conocidos y resulten p 

comprobados después que el mal haya des
aparecido, mediante certificaciones de la aca~ : 
demia de medicina y cirujía de ia provincit 
y de esa j u r í a superior gubtrnatiya, que aci*. ; 
dí ten Ta utilidad de la invención ó descubrí :; 
miento. 8 . ü L a publ icac ión de escritos de mé
rito relevante, dirijidos á ilustrar al Gobier
no y al públ ico sobre la naturaleza, pieser-
vativos y curac ión de una enfermedad con
tajiosa ó e p i d é m i c a , mor t í f e ra , que amenace 
inminentemente a l pais, ó que ejerza ya CQ 
él sus estragos; comprobando también coa 
declaraciones de la academia de la provirt-
cia y de esa junta superior, que el escrito 
publicado conduce á los indicados objeto* * 
Para la instrucción de los espedientes en ( 
l icitud de esta grac ia , es la voluntad de S, M. ; 
que esponga su d i c t á m e o esa junta superior, | 
después de oir á las academias provincia*» 
de medicina y eírnjía en'cada caso; debiend* 
ser una y o t n s sumamente severas y parcM 

; l e n apoyar las conces ión**, á fin de $ae l t 
condect í ra t ión no se vulgarice ni envilezca;*! 
mismo tiempo se ha servido S. M . aprobir 

f\ modelo dc la cruz remitido por esa- jw-
con lii diferencia d* que la coronl « 

U parte superior será de palma doraJflt ra 
lugar de laurel , y qne los'colores de la cima 
serán moiadb y negro, por mitad. Paracfldi 
concesión se espedirá por este ministerio de 
mi cargo un.diploma cómo e) modelo adjunta"* 

L o trasladó ó V . S. de real orden, comu
nicada por el espresado señor ministro, para 

fin de 

"utelijcncia y efectos correspondientes. 
L o q u e bago insertar eu « t e periódi c o l 

que l le¿uc á noticia de aquellos á quie-
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nes corresponde. Toledo 6 de setiembre de 
i838.~Manin de Foronda y Viedma. 

(5) 

Circular n . * 1 9 9 . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Penínsu
la con fecha 28 del mes últ imo me dice lo 
que sigue: 

»Para que la contaduría de este minis-
cerio pueda adquirir un conocimiento exac
to de los productos que ingresan en la di
rección general de estudios, juntas superio
res de medicina y cirugía y de farmacia, 
Facultad veterinaria y academia de nobles 
artes de San Fernando, por derechos que 
jxtgen en la espedicion de títulos y revali-
las; y con el objeto de calcular con datos 

ciertos en los presupuestos los verdaderos 
/bndos con que cuentan dichos ramos para 
:ubrir sus obligaciones, se ha servido resol-
rer S. M . la Reina Gobernadora que al pie 
le aquellos documentos se esprese el impor-

:ie dc los derechos exigidos; debiendo los 
^íspedidos en Madrid llevar la toma-razon 
• fe la contaduría general del ministerio, y 

los que se espidan en las provincias la de 
,a respectiva sección de contabilidad de los 
gobiernos po l í t i cos : sin cuyo requisito no 
íe tendrán por válidos los espresados títu
los. De real orden lo comunico á V. S, pa
ra su inteligencia y efectos correspondientes." 

Lo que hago publicar en este periódi
co á fin de que üegue á noticia de aquellos 
á quienes corresponde. Toledo 7 de setiembre 
de 1838.= Martin de Foronda y Viedma. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

B A N D O . 

«mae ella sin el correspunuicuic • 
ó' "pase 'dé la autoridad :á que corresponde por 
hálíarstf ía provincia 'declarada fch "estado de 
s i t i ó : p r e v e ñ e o ' á todos y á 'c'áda" uno én 
Particular h : " 

^ ^ Ñ Ó s a r d r á ' a e e ' s í á ^ t ú d á d ^ i h g i í n h a b V 
ta"te ó estante etí e\tk?siá qoe : l l eVé el cor-
e ^ n t e p;„aporte , si el punto á donde 
8 e 'djri j e es á mayar distancía l e ocho;'le-
^ á - C y ' a l que To verifique siri"está creden-

f c ' a l se le exigirán por la primera vez em
penta ducados de multa y quince dias de 
Prisión, y si no tuviese para satisfacer la 
^ ' t a / s e relevará con quince dias mas de 

a . ° Para dentro del rádio de una á ocho 

ufo dad I , T d a d ° P ° r I a m i s m * 
este cas^ V- <'gUn° Verificaíe su 3 
Ha Pen avein a¡e dia". ^ " C " á ^ 

n J ' \ L ° S i [ , 5 " r e s a d o s ó familias de aquellos 
que han salido de esta c i u d a d i ¿ ¿ ¿ ^ 
primer día del presente mes, s i n as creSen 
cíales que manifiestan los dos zmLZTZ 
tecedentes, darán noticia de su salida en el 
termino de «Rundo dia, contado desde la 
hora de la publicación de este bando; tenien
do entendido que pasado el pretijaoo térmi-
do, los encargados de adquirir estas noti
cias, me darán parte de las personas que no 
hayan cumplido con este mandato, y se las 
exijirá diez ducados de multa, y se avisa
rá á la autoridad del punto donde se ha
lle aquel que lo hubiese verificado sin el 
correspondiente pase ó pasaporte para que 

. le manden de justicia en justicia á mi dispo
sición. 

4. 0 Hallándose encargado por el señor 
. comandante general en propiedad del des

empeño que previene este bando el sefior ál-
1 calde constitucional D. Dámaso de la Tor-
-re, seguirá como hasta aqui: teniendo yo 
-solo el conocimiento de las multas que se 
hagan electivas, y que recibirá dicho señor 
alcalde, las que servirán para cubrir las 

.atenciones de este ramo, y lo sobrante pa-
~ra aquello á que lo aplique el Excmo. Se-
1 ñor general en gefe del ejército de reserva. 

5 . " No se recibirá por rázon de pasapor-
. te y pase que se de mas que los marave-
; dises que se han exigido hasta esta ftcha. 

6. " Los dueños de la diligencia, mensage-
- rías y alquiladores de caballerías ó de ptf a 
-clase de carruages, no darán billetes, jde 
- asiento ni entregarán las caballerías alqtiiia-
J^dqs sin presentarles primero el correspon
diente pase ó pasaporte; y les conmino coa 

la : multa de veinte ducados de efectiva exac
ción. , ... ; 

7.0 De los pasaportes y .pases que se den 
n para la salida de la ciudad» y lo mismo íos 
[ que traigan los que entren cn ella, se to

mará razón en los términos que está man-
-.dado por ;el, encargado de. policía de cada 
rjiqá de las puertas de la entrada á Ja c u -
• dad - y al que se presente sin este reqaisi 
! to y sin las ^ ^ ^ S ^ ^ l 

•e le exigirán dos ducado* de multa por ia 

^ r ' F n ' s antecedentes medidas de poli
cía es" n comprendida» todos, sin disurxion 
ae persona, clase y sexo, que tengan mas 
de catorce años. 
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o» Este bando le hará publicar y fijar 
en los sitias de costumbre el ? eñcr alcalde 
D ü í V ^ o de la Tcrr*. Toledo 8 de setiem
bre de |B33.«*EI coronel comandante gene
ral interino, Rosendo Nevares. 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA L A N U E V A . 

Por real orden de 30 de agosto próximo 
pasado se manda sacar á pública subasta el 
suministro de pan, cebada y paja para las 
tropas y caballos estantes y uanseuntes en 
este distrito militar de Castilla la Nueva, 
que comprende las provincias de Madrid, To
k i o , Mancha, Cuenca, Guadibjara y Se
govia, por el término de tres meses, á sa
ber: octubre, noviembre y diciembre de es
te año, fijándose para su remate el dia 15 
del corriente mes de setiembre; en su coa-
secuencia se hace saber á los que quieran 
intensire en este servicio que dicho dia 15 
se procederá á la subasta de él en los es
trados de esta intendencia militar sita en la 
calle dei Fomento, núm. 1, cuarto entre
suelo, desde las doce de la mañana en ade
lante, rematándose en el mejor postof, si 
sus proposiciones fuesen arregladas y bajo 
el pliego de condiciones que existirá de ma
nifiesto en ta secretaria de esta precitada in
tendencia, sirviendo de gobierno á los l id 
iadores que el pago de este suminrstro se 
ejecutará por terceras parles en dinero metáli
co, l'rranzas sobre la parte puesta á dispo
sición del Gobierno en la decimacicn del 
año actual y asignaciones sobre los pioduc-
tos en efectivo de la contribución estraor-
din^ria de guerra; y por último que no se 
admitirá proposición alguna por ventajosa 
qus sea después de concluido el remate, pre
viniéndose igualmente por la misma real or
den qne se verifique la subasta en el espre
sado dia 15 de setiembre actual, y por el 
propio término de los tres meses de octu
bre, noviembre y diciembre de este año 
bajo las mismas garantías para los pagos 
del suministro, y pliego de condiciones es
pecial que estará asimismo de manifiesto en 
la secretaría de esta intendencia, de doce 
mil raciones de pan y etapa diarias, y mil 
y quinientas de pienso para las tropas y ca
ballos que componen el ejército de reserva 
de Andalucía, advirtiendo también que dicha 
subasta tendrá lugar en el prefijado dia y 
hora de las doce erl adelante, junta ó se
paradamente con la de pan, cebada y pa
ja para este distrito, y con las mismas cláu
sulas que quedan espresadas para este re
mate. Madrid 1." de setiembre-de 1838. 

Insértese en el Boletin oficial de esta D r 

vincia.=Eug;nio de Joaristi. * °* 

A v i es onctAUi* 

D. Domingo LopezdcCaitroJotendentegeneraly,^ 
delegado de renta* nacionalea dc Ja provincia de y 
do &c.= Hago aaber; Que determinad* lesubasiadel* 
do par* eJ id* próximo di 1839, pertenecientes i j , 
cienda pública en el conmino de aguardiente y J¡ 
de loi pueblo* del partido de cita capital,*! U 
lado pan cl primer rcuiaie cl dia de setiernbrt,, 
diez á doce dc la matfana, en lo» eeiradoa de esta \ m t % M 

denria ¡ para el segundo cl 3 i dc octubre, y p t r a e | ¡ ( h 

cero y último cl 3 0 de novinuhre del corriente aúo, Ujt, 
el' pliego dc condicione! y presupuesto que podria 
nifestsree á loa licitadorea en la escribanía del Jnfrfccri. 
lo; y con la prevención qne no ae aJamirao ponorj 
sin que en el arto preaeoten persona que abone i \%% 

resultado* en defecto de eate documento ffíuc^nte da] 
ayuntamiento deJ pueblo cuya renta poje, 6 del de n 
venetndario que responda del abono. Eu jj UJL.QII formi 
y cn igualea diaa ae han da rematar loa derecho* de por
tazgo do laa de Bisagra, Cambrón y Ja Nueva de ata 
ciudad, y el de la cuatropea de la miima y su téw'm 
alcabslatorío, bajo el pliego de condiciones que tambiea 
estará de manifiesto. Dado en Toledo i fl de leríercbn 
de i 836—Domingo López de Ca*tro.=Por mancada 
au señoría, Josc María Gallego. 

Juagado de primera instancia del partido deOrgtf— 
La promotorfa fiscal de cale juzgado ie bulla vicíate 
por renuncia del Lic. i ' B i r nardo González Ciitroj y 
con arrtglo i lo mandado en realca decreto* y per li *u-
diemia territorial, ae publica la vacante para conoci
miento del pdblico y á fin de que U< aspirante* a di
cho destino puedan presentarme aua «oJicitudei docunea-
tada* eo el termino de quince dias, contado* doJe f\ 
eo que ae ioserte este aviso en la Gacela de MsJriol J 
Boletín oficial de eata proviocia Orgaz 3 dt iciicmbft, 
dc i83B.=rAngel Roble* y Muñoz. 

Se arriendan por doa afloi: 96j fanega* dt ai*rr* es 
3 7 pedazos, y por tre* 10.904 vide* coa 50 ©Ji*as ** 1 
ptdaüoa, y i 34a oliva* en 19 pedazo*, de losqw a* 
la villa de Consuegra correspondieron i las Bernai*1 

Recoletas, en 1 0 6 7 ra. y 56 fanegas y 4 «* ,rtDÍr*í 
de trigo acusica: quien quisiere breer postora acudí al 
aeflor subdelegado de renta* de este ptitido, por I» 
criban/a dcl que suacribe, que ee le admitir* la 9U* 
ciere siendo arreglada ; en Inteligencia que au srguí^f 
dllimo remate aa celebrará el E3 del corrienre da 
una eo Jai puertas de Iu oficinas del partido- O** 3 
de setiembre de i8¿8.=:Pedro Alcántara Ramir**. 

Toledo; imprenta del Editor D.J'&t* 
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